
  

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
 
 

 

Septiembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

 

REF:                  VERBAL 

Radicado:     44001310300220190013600  

DEMANDANTE: RAFAEL TOBIAS REDONDO REDONDO  

DEMANDADO:   MASSIMILIANO CHIOVENDA Y OTRO 

 

 

Visto el poder allegado por el doctor Luís Ernesto Ramos Cuesta, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 72.152.064 y T.P Nº70.439; este despacho le reconoce personería para 

actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos del mandato conferido.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA 

Jueza 


